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NOTARIA 3a. 
Dr. Efraín Martínez P. e " En la ciudad de auto, Capital de 

, [ la República del Ecuador , ,] hoy día lunes doce de agosto de - ) ? 

m11 novecientos sesenta y tres y ante mí el Notario Público de 
A 

      

  

  

¿3 a s cono 
% 

El eo de que doy fé y dicen.: Que celebran el contrato de Socio 

  

  

J/dad que se contiene en la síguiente minuta 3. - "R E Ñ O R 
  

NOTARIO  s- Sírvase extender en su Registro de e 
  

serituras Públicas , una de la que conste el siguiente contrato 
  

17 M , 

07 Gb 1 | señores Giovani Guerrint Signariní-Quisippe Guerrin1 Casari y | 

19 Soctinta Guerrini Casari*.-. "CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE 
  

o INDUSTRIA PIOIERA PONTF SELVA , SOCIEDAD ANONIMA". A R_ 

a[ Y 1C0UL O EA IMERO .- Constitución , 

27 | denominación , Objeto y domicilio .- Balo la denominación de - 

  

  

  

  

  

    
  

    
  

   



báricación de hálos gruesos , píolas o cordeles y a la comercia- 
  

lización de sus productos y de los que importe o compre para | 

eompletentar la línea y sus relativas onexas .- Podrá en - 
  

  

general fodicar se subsidipariamente a la industria y comercio 

  

en cualquiera de las ramas permitidas por la Ley ».- Podrá por 
  

Consiguiente , abrir y administrar establecimientos comerciao. 
  

po 

  

. les e industriales ¡ adquirir bienes muebles y, inmebles o fi. 

. Guctarios , sean para su propio uso y explotación , sean para |- 

_volverlos a vender _.- Podrá aceptar también agencias y, scursg- 

    

  

      

¡hos y representaciónes de entidades cómerciales e industriale 
  

  
JA 
13 

11 

> 
  

  

nacionales o extranjeras , y en general celebrar todo acto o 
P- 

contrato civíl , mercantil o de trabajo necesarios para el e 

  

a 

  

14 

1s | 

  
  

_ plimiento: de los fines propuestos .- A R T 1 C U L 0 

BEISUNEDO $-: Duración .- la Compañía durará el tiempo 4 
mupq0QK$ÉX——— 

veinte: años , a contarse desde la fecha de la suscripción de 
  

16 - La escritura de constitución de-la mísiza".- Este plazo podrá 
  

  

18 acordare el sesenta por ciento del Capital Social ey reuntdo 
  

19 en Junta General Fxtraordinaria ¿convocada para este objeto j 
  

_ asimismo la Junta General eonvocada especialmente para el ob- 
  

, jeto y con el vato afirmativo del sesenta por ciento del Capi 
  

- tal Social , podrá restringir sl plazo de la Sociédad .- En e 
  

  

+
—
 

de haberso publicado la .correspondiente autorización jullicialo: 
  

2x5 
  

26 
  

27 

  

  
      
  

  

te escaso ,lad Sociedad entrará en liquidación seis meses de s 

A R.TY.CU LO oa .»- Capítal 

¡Acciones y Accionistas »- El Capital de la Compañía es la canti- 

'dad de DOSCIENTOS —: MIL SUCRES 

e e 4 

3
)



, mí] sucres cada una .- El Capital Social podrá ser aumentado por 

   
   

    

2 l ,. debiendo darse profereneia en 

   
5 denso del plazo que iio lá Junta y, su decisión de hacór uso 

NOTARIA 3a. 
Dr. Efrain Martínez P. e | del or d ción 4 Junta: da > 

7 | atenta la naturaleza y fín del sunento + Éste podrá mer suseri- 

  

  
  

  
Sociedad y previo ej cumplimiento de los requisitos legales rep- 

4 | peotivos »- Los títulos de las acciones irán mmeradas del seno 

eero.uno al veinte y firmadas por el Presidente y Gerente .- Las 
  

s | acciones correspondientes a uumento de capitel , se asegurarán 

  

22 | drán efesto para la Compañía ,- En caso de pérdida o deterioro 

23 : tirañ otros ,- an os nte-      



  

, 81 se presentars cualquier reclamo , se suspenderá los dere» 

, ehos de los tenederes , mientras haya convenido privado o re 

Inción judicial .- los gastos de canje o reposición serán de = 

  

  

,| targo del titular ».- Cada acción es indivisible y da derecho - 
  

a un voto en la Junta General y aparticipar proporcionamente 

_de las ganancieas o pérdidas de la Sociedad .- Un título oter- 

  

  

, tificado pueden comprender una o vomias acciones y y d e 1gual 
  

s | modo , un accionista puede a - lo o : o 

+ | do comprendiendo varias acciones , se fraccione en otros tantos 
  

so | títulos , cuantas acciones represente .- Los gastos e impuesto 
  

1 | Que esto acaglone son de cargo del peticionario .- El aceionís 
  

¡| Qe desee vender mus acciones , debe ofrecerlas previamente a 
  

ss [los acetonistas , por medío del Presidente .- los accionistas 
  

is | tendrán preferencia para adquirir tales acciones y a igualdad 
  

s |: de oferta 

  

7 | fa y no -tiene por este sólo título y derecho a participar en 
  

¡ss | La administración de la Compañía , a no ser que cuente con podér 

19 |, especial del propietario de aceiones .- De ígual modo el acree» 

21 |-Jas acciones prendarías , si no consta asta autorización en el 

22 | Pespestivo contrato prendario , del que tomará nota el Gerente 

2a | le la Empresa .-. AR Y TC U_ LO SCHARTO,. -»- 00 

      
  

3D
)



  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. 

    

, General la compdnen los accionistas ,- Se reputa accionista al 

2 | propietario de una accion «= La Junta Gerieral legalmente ¿gono- 

”n 

> | titufas represente a 14 fótalidad y universalidad de ascionto-| 

«| tas y sus resoluciones ebligen aún a los ausentes y denidentes) 

  

  

  

por lo menos la tercera parte del capital soctal ,- La conyo-   
  

  

| preséntán de un número plursl de actlónistas que representen 
  

E más de la mitad del capital social , en kx primera convoca 

  

      
21 al balance de retoión anteria: robar la distribución de 

  

25 ¡—eonvocatoria—= AR TICULO -.  EEPELIAS »>- o 

24 le Junta Gensral estará dirigida por el Presidente 9 por. mul 

27 | 2 4 DE : A ON Y e A sin , ay "So 7 Ñ + », 

- > . Ñ 

J É suuió5s e Lin ?* DREOCOdaN Sent —DEG y É A-04 A h - a 4 
P 
4 3 

      
pe
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- ela de la presentación de los concurrentes .- los accionistas 
  

- podrán concurrir , a la Junta y personalmente o por medio de 
  

- Poder conferido a.terceras persones y- $1 el representante - 
  

es otro acclonista el poder podrá consistir en una simple car- 
  

- ta digigida al Gerente la Junta General tomará sus decisiones 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

por mayoría absoluta de votos de las. acciones representadas -|- 
  

salyo el caso en.que se necesite mayoría especial conforme a 
  

- ¿la ley 0.4 los hpresentes Estatutos .- Los administradores no 
  

podrán representar otras acciones que l as propias .-.A R. 
  

TICULO  QACIANVO +» La Junta General 
  

legalmente constituída es la suprema autoridad de la Compañía 
  

y. sas decisiones son inapelables y, salvo el caso contemplado 
  

en el artículo doscientos noventa y siete , del Código de Cowj= 
  

mercio .» Consiguientemente puede conocer. y resolver todos las 
  

asuntos que tengan relación con la Compañía , sus bienes y su 
  

negocios y siendo sus principales atribuciones : designar Prie- 
  

sidente , Gerente y Subgerente y Comisario y fijar sus r 
  

numeraciones y conocer y resolver sobre el balanes -, reparto 
  

  

de utilidades ,) y formación de fondos de reserva geo en una 

sola discusión Soda reforma de Estatutos , para lo cual se - 
  

requerirá de vobo afirmativo del setenta y seis por cientb - 
  

_del capital soctal , y dar su autorización para todo contr 
  

_to quep por Ley deba celebrarse por sscritura pública .-- 
  

ARTICULO - NHSYENO .- Del Presi-| 
  

_, dente 4. La Junta General designará a la persona que deba 
  

representar a la Compañía en calidad de Presidante de la misma, 
  

    El Presidente durará en sus funciones en tiempo de asnos .> 
Y 

  

_ El Presidente gozará de todas las atribucionas y deberes que—   
> 

3
)



la Ley eterga a su cargo y especialaente de los siguientes, + Pre- 
  

2 | dedir la Junta Oensral de Accionistas y eonvoearla' cuando són 

del caso ; representar conjuntamente con el Gerente y a la com 

“| pañía , en todos los áxtos que por Ley debanbaldyarse por es 

s | epitura pública y velar por la buena marcha de los pegodos de 

NOTARIA 3a. 

Dr Efrain Martinez P. e | 3a-Compañifa ,- por el cumplimiento de la ley y de los prosente 

  

  

  

  

  

_de Accionistas y firmar con el Gerente los certificados y tí 
  

          

    

tulos de. acciones y y en general y ejercer todos los setos de 
  

vigilancia que sean menester para el mejor desenvcivimieto de 
  

  

la Eupresa .- En caso de ausencia del Presidente lo subrtitui- 

rf el Vicepresidente que será designado por la Junta General - 
  

ecu Lo.  RESIMO  ».- DelM0erente .-- El 

    
  

     



contrater empleados y renpverlos conforme a la' Ley ; elevar un 
  

> Informe a la Junta General sobre las actígidades del ejereteío 
  

s |-formular balances en inventario de fin de año ; SuNElir y hast 

s | €eumplír las resoluciones de la Junta General ¡3 facilitar al | 

e | Comisario: 4 o y 

  

  

  

  

a BRA Y ” 3Jelo 0 SUBO 90do0 os deb 

  

s | —ponden pór Ley y estos Estatutos .- El Gerente será raempla»! 

) | "sado en easo:de auñéntia o imposibilidad , por la persona que! 

  

  
  

  

s | “tanela no hubiere designado su reemplazo , le subrogará a | 

tomfticanente.el Presidente de la Compañía: e.» A > R  T- TÍ 
16 son 

  

  

    

19 | Gerénté , :eñ los éasos én que deba entrar a desempeñar este = 
20 |-CAPEO. por ausencia o imposibilidad del Gerente .- Srrá el conse; 

  

y 

  

2, | Jero técnico y aiministrativo de Éste y tendrá a su cargo el 
  

22 | control del personal y de la “kroducción .- Será designado por | 

2, | la Junta General de Accionistas y durará en sus funciones el 

  

  

  

  

27 [para el respectivo período anual ¡¿ funelonario que ejercerá su 

2s ¡Cargo de acuerdo a las atribuciones qua le otorga la Ley —ouem—     
 



  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. e 

   

    

   
   

   

235 | 

26 

27 | ter Vallejo , de este vecindario , mayores de edaá « idóneos 

] farma al artítulo segundo y por los motivos del: artículo: 1 

fas >» Una vez cubieretos los gastos generales , amortísacio- 

la Junta General y, que se sometará a Jas preseripelónes Vást- 

» - cas de la Loy? .- Hasta aquí la mínuta que los contratantes - 

ARTIC TL O 

| Taimtanción de' la Compañía »- ' La Compañín entraré en lígiidn- 

_elón por _eumplimiento del plazo , por teo lución acordada 000» 

  

cientos entorcs del Código de Comercio .- EMiquidador, de la 
  

. Compañía será el Gerente en funciones y que tenirá las atribu- 
  

elones que le confiere Ya ley .- yn fOIC ULO. 
  

  

Al final de cata sjefelalo e- 

  

  

tien y Aevaluaciones . Impuestos , comisiones y ete$tera y. 

: "utilidades serán repartidas de acuerdo con Jas resoluciones de 

  

  

estos de timbres .se hallan exonerados en sa tptalidad -, 

|_par fenérdo número cusrénta y cuatro , expedido par el Minister 

_—gío de Fomento y que se dijunta a-esta esoritura e. Tella :la mu e- 

sente a.1o3 comparecientes y Íntegramente y por mí el Notario, 

en presencia de los testigos que cunetrrieron en unidad de nor 

  
  

  

to , seratifiean y queda $ facultado el señor Giovanni Mmerri» 
  

ni fignorini para su publicación , aprobación , registre e ins 

eripción y firman o nmfgo y con dichos testigos que un los - 
  

  

señores Segunda Pompeyo Andrade , Alberto Bueno Cabezas y Méc- 
  

      _ y a quienes de conocer doy fé .- (firmado) 0. duerriíni



12 

13 

14 

15 

16 

17 

$.» Guiseppe Querrini .- Battista Guerrini .- Ss Po Andrade .- 
  

_Alberto Bueno Ca Ha Vallejo Fea F1 Notario, Me Zambrano. 8. - 
  

_ MEPFSORFRÍA MUNICIPAL DE QUITO. e» Título de crédito ná- 
  

— Mero Teru cinco m11 ciento diez y siete .- Por cuarenta 
  

eres +.- Cuenta. cnerenta y dos-cero-zesenta y dos > «o Sube 
  

-quenta 2 sonsrssosora El señor Industria Pídlera Ponte Velya €. 
  

A. adeuda cuarenta sueres , en congepto de Pstableeímientos = 
  

-Háncacionales » Escritura de -Sociedad . Otsrga Inéustris Plo- E 

  

  

¡Se As e«- Notario doctor Zambrano emo QItO 

a mieve de agosto ¿e mt1 novecientos sesenta y tros .- Guíller- 
  

- mo. Mora Yerovl y Director del Departamentc Financiaro .- Ro 
    Moreno Cornejo) Jefe de Rentas e.- Ue de Villacís Mo y Tesord= 

-PO Mm 9 - COLECTURIA DEL INSTITUPO- NACIONAL MITA o” -Quí- 
  

toO=Eeuador ,- Nómero veíute y tres 11 enarente y ocho ¿= Por 

- euarenta sueres s= R cibí de Sociedad Industrial Plolera Pon 
  

- te elvas Soñ, la suna de cuarenta sucres , por impuesto del - 
  

. uno por ail pera los Colegios Yejía y Juan Montalvo (en el Cur- 
  

tón Quito) según aviso número t soon... del Notario doctor 
  

—braño ». tercera y sobre doscientos mil sucres ¿ valor de la e 
    
  

  

: to da mil novecientos sesenta y tres y los señores Hiovamni ula 
  

- eriná Sighorini y, Guisippe Guerrini Casari y Battista Quérrini 
  

*x 

       
obtener “105 beneficios señalados eñ el numeral :teresro del ar 
      tículo trecs de la Ley de Fomento Industríal , para lá constí- 
  

3
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NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. e 

25 

26 

27 

. constitución de la Sociedad Anónima y que bajo la denoninac   

tución de.una Sociedad Anónima que. se denominará ."I N DOS ., 
  

| TRIA PIOLERA PONTE SELVA — 

SOCIEDAD ANONIMA" ¡ Sue la nueva Socipdad Anónima tenáré por |, 
  

objeto el establecimiento en la ciudad de Quíto , de Industr 
  

_ para la fabricación de píolas y cables y cordeles de algodón 

, con una capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES (sí 200,000,08) ., 

lo que conviene al desarollo. econfnico e industrial del, país; 
  

y , en uso de la facnitad. que. le. consbño. »] artículo treinta . 

y seís de la Ley de Fomente Industrial , publicada en el Re-> 
  

gístro Ofietal mímero doscientos veinte y oeho del mueva de - 
  

agosto de mil novecientos sesenta y dos , reformada por Deesreto 

Ley de Emergencia mímero veinte y cinco del veinte y tres de 
  

  

mayo de mil novecientos sesenta y tres y RR 8 UEL Vos 
  

Artículo, primero=Congedar. su, antorizasión provisional para la 
  

de "INDUSTRIA PIOIBRA PONTE -SBLVA S.k.* constituirán en h 

— etudad de Quito , los promptorsa señores, Gdovanal, Querrini 8lg- 

Anorint duerrini Casuarí y Battista int Casari 

l son un eapítal de doscientos mil sueres (fÍ 200,000,00) la misr 

  

  

  
  

      

|, ma que tendrá por objeto la fabricación de piolas y, cables y 

cordeles de algodón .- ARTICULO SEGUNDO ,- Para la consti- 
  

  

tución de la Sociedad Anónima "Industria Piolera Ponte Selva 
  

| Seh,” gosará de la exoneración tolal del impuesto de Tiubres sh- | 

| bre las acciones , del impuesto del Timbres a la Escritura a A 

Comuníquese .- Dado en Quito , a agosto nueve mil novecle p- 
  

ton sesenta y tres .- 1) José Cs Cárdenas y Ministro de Fom 

L_40 »- £) Egon. Alfonso Arcos Y. , Subsecretario de Fomento .     _ Constitución y de los Impuesto de Registro e Insertpelón «-» - A 
4



  

.Es copia . Lo certifico . f) Francisco Verdesoto 0. , Direetor 
  

__General de Industrias .- (Hay un sello) .- "INDUSTRIA PIO, 
  

IBRA ' PONTE SELVA Sud." .- LI 8 PA DE  58U8S 
  

CRIPTORES 3 Certifica que la General de Accionistas 
  

aprobo la siguiente lista de Suscriptores + El señor Glova- 
  

nel .Querrint y ha suserito diez : 

  

  

“acciones de diez mil sucres de - 
  

valor cada una EEE IRA AE e 100.000,00 . .. 
  

"Bl señor Battista Guerrini ha sug 
  

-eríto cinco acciones de diez-mi1 
  

'sucres de valor cada una eorccorrrrccacia 50 000,00 l 
  

El señor Guiseppe Guerrini ha sus 
  

eríto-elhco acciones de diez mi 
  

  
  

le Valor; 
sutres/cada una drNLELLLLLESAIILICLIIA SH 50.000,00 e: 

_Lfotal. suscrito veinte acciones de a : 
  

_Guerrini por diez acciones de diez... os o 

-mil sucres esde. de valor cada una), 

, [ botalmente suscritas y pagadas e.e.......oso SÍ 100,000,00  . 

Mies mt1 'sieres de valor cada u== 
  

DA onccoioranororcorercsrrorcscsricnseso Y 2009000300 + 
  

Quite, agosto c£nco-de-mtl- novecientos sesenta y tres ..- f) 
  

  

  
Nx 

—CERTÍFICO + Que la Caja por lo aj - 
  

guiente debes Al señor Guiobannt = 
  

  

  

  

Al señor Battista Muerrinit Por o IN 
  

Gíneo acciones de díez mil mueres de valor cada     
Guiseppe Guertini , Gerente .- "INDUSTRIA PIOIERA PONTE ' SEL 

7] VE Bado”? va E 8 TADO DB '"CAcIJoas



_A1 señor Quisepe Onerrint por cinco 
  

Z - acciones de diez mil sueros de Va-- 
  

—_Jer-cada una , totalmente suscritas _.  -. .. O d 
    

4 | y pagadas soororarnicccnsccncaancinncinacarión. y 50.000,00 4 

'No refiero la constancia de los 11hbpos respestivos ... Quito 

  

  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. o 29880 cáneo de mil novecientos sesenta y tros .- 1) Muissopo 
  

, | Ggrente" .- Se otorfo ante mí y confiero esta primera eopia , 

= | sellada y firmada en Quíto , a dece de agosto de mil noveeten: 

-_ tos sesenta y tren .- 1) El Notarío , Mario Sambrano Sán .- 

(lay dos sellos) .- Los infraseritos Jues Sexte Provincial de 

| Piehincha y Registrador de la Propiedad de este Cantán y ear- 
== 

y
 

  

  

    

  

    

  tíifican en legal forma que hoy registramos la presente escrio- 

tura y sentencia de aprobación en la Oficina del Rugístro de 

y
,
 

a 
E
 

  

J
N
 

30
 
I
E
A
]
 

fi
. 

a
 

' la Propiedad , con el mámero treinta y fres del Ractetro. 

Le | asnts2 tomo nmero noventa y euatro , que ul susarifo Regin-- 

¡| trador £1j6 en su despacho en el papel esrrespontisute ur er-— 

tracto de los mismos para conservarlo por seis mesos , en cun. 
  

  

  

17 

E 18 rf rmtanes: a la Ley y que quede arehtvada Ja segunta copiado 

my 
S tal Instrumento. Quito a vainte y des de agosto de mi] pors-”     

19 

$ 

Y elentos sesenta y tres »- 1) 81 Juez Sexto Provinetal y 041bepto 
  

  

so | 110) .- 8BEÑOR JUEZ SEXTO PROVIL, 
  

25 CIAL .- Yo, Wmiadope Guerrini , Gerente y y Tepresentan- 
  

24 te legal de INDUSTRIA PIORMRA PONTE SELVA 8.4. ante usted 

25 | 60 y digo » Dela escritura pública eslebrada ante el Notario 
  

28 | doctor Mario Zambrano Sía , consta que se ha constituído , con 
  

+ 27 |_ domicilio en'eda ciudad , y un capital pagado de DOSCIENTOS     2s | MIL SUCRES Soci INDUSTRIA PIO



, TERA PONTE SELVA 8.4/. y que se regirá por los Estatutos - 
  

, | constantes en la precitada escritura , cuyas dos primera copias -- --£ 
  

  

, | esrtificadas acompaño . A fin de que este contrato social ado- 

      

  

al : : 1: solfeitar a: us 

. | Meva s- Aprobar ,' por nota ; el contrato de sociedad aquí referí 

  

o [do 4 Dispomar su Inscripción y registro y en $1 correspendi 

, |: te l£bro del señor Registralor de la Propiedad de este Cantón s 

, + Ordenar la publicación del texto Íntegro de la escrátura-, la 
  

  

o | Spntencia que usted dítte , y las demás actuaciones judiciales, 

  

Ja ditan en esta ciudad ee que 
  ] so | en uno cualquiera de los perfodos de mayor: circulación que 5e. 

q say jan 0 los os ¿ul 

ia a a . sa e 

12 13 <p - SEM $*t a 0 

yn | exfítura y enespecial las que contempla el artículo treinta y 
  

  

, T tres del CSa1go de Comercio” > la cuantía del asunto esta deterú 

  
  

     
17 E Se. 

/ ss | F)“Gutsseje Querrini .-Presentado hoy velite y shete de ajos 

ode mil novestentos sesenta y tres , a las mueve de la mañana, 
  

t 

  

      

  

24 |” sesenta y tres . Las once de la mañana :» Y 1ST083 La pes 

os | tietén que antecede es olara y reune los demás requisitos lega» 

  

el-Notario del Cantón doctor Harto:     2 | la constitución de la Sociedad "INDUSTRIA PIOLPRA PONTE SELVA |



, Sed. la que se.halla arreglada a todos los proseptos legales per- 

2 | tinmentes por lo que + "ADMINISERANDO- JUSTICIA EN MEMO ml 

o |-HA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DS lA. _EEXS , 96 10, aprue 
9 

  

  

      
  

4 en todos sus partes y consecuentemente 0 orden Que y se 

-eríba. la indicada escritura y esta sentencia y en e1.Registro 
      

  

  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martinez P, o [| Ae la Propiedad y, Registro Mercantil , y que en dicha - p£icIna 
  

, so archiva la segunda copía de la imiteada escritura de conse 
    
--títución y que se publtque Íntegramente y por una sola ves en 

4 an acta als Ae Ian el atera 
- de la escritura y: sentencia y demás actuaciones , notas de :R 

 gistro , e Inseripción y que se dan cumplimiento a los demás ro- 

_—quíattos án exhitición , arehivo y fijación , por parte del 

señor Registrador y :'detuario: de este Inusgado y que sentadas 

todas las ragpres que justifiquen al cumplimiento de las forma 

lidades legales ordenadas , tendientes a la valitez de la eser 

  

    
    tura , 30 protocelisan, los originales juntamente con el perto- 

| Awen que se haya/la publicación en una de des Noterías del > 
A 

ere, o 

lí / 
1 | Gántán en donde se confieriran las eopias que solicita el in- 

: Y Seresado . Motifíqueso « £) Elegible ».- Proveyó y firió la 

_ tencia anterior el señor dostor G11Iberto Moscoso Dávila , Juez $ 

  

  

  

en quito a veinte de agosto «=     
  

      281 ho firmó , antorisando -lo-haga el testigo que suscribe . -Certj-   
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15 

16 

  

fico . £ ) Testigo s YXlegible £)B1 3scretarío + Tlegiblé .-.» - 
  

En Quito a veinte de agosto de m11 novecientos sesenta y tres 
  

a las cuatro de la tarde , notiftqué con la providencia ante-- 

rior y todo lo actúado ,'al señor ia DR LA PROPISDAD 
  

en su persona y firma . Certifieco. 2) El Registrador” 1 Ilgo 
  

gible .- £) El Seuretarto 3 Yllegibla .- ER. A 23 0.0» 
  

y En ebita Zocha y se presentó el ejemplar del Diario ltizas. No« 
  ( 
ticias de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos se=«+ 
  

==senta y tres y correspondlente al número seis mil quinientos 
  

diez y seis , enel cual se encuentra la publicación ordenado + 
  

en sentencia antertor . Cartifico » Quito septiembre dos de m1 
  

novecientos sesenta y tres » f) El Secretarío 1 Ilegibles e.» ( 
  

un sello que dice s Juzgado Serto Provincia de Pichineha .- Qui- 
  

| to-meuador) .»R A ZO MN  s En cumplimiento 
"| de lo ordenado , protocolizo en mí Regísteo do Escrituras Pábli- 
  

  

eas del año actual » tanto la escritura social procedente como 

las diligencias judiciales concernientes a su aprobación .- Qui= 
    
(firmado) El Notario + Mario Zambrano sde . 

' ENTRELINEADOS s de valor , heGhó .- VALE .- TESTADOS + nancíd- 
— 

ros , cada , y siete .- NO VAIR e- | 

- A 
  

  

  

S o archivo se encuéntra a cargo del Notario Tio. 

  

a pta . CGonfíero esta  TTROURA COPIA CERTIFICADA y |   sellada y firmada en Quito a quince de noviembre de mil nove==   
Se otorgó ante el Notario docter Mario Zn 

Pfular doctor Efraín Nartínez Paz . Que por Licencia concedida $-= 

Y.
)



  

NOTARIA 3a. 

Dr. Efraín Martínez P. e 
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cltentos setenta y cuatro. 
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